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HL ZJC. ÍD. ALOKSO 1SW>\Q KAT^AEZ Y VWEW ; 'MOGA®O 
de los peales Confejos, Corregidor^ Capitán Aguerra , j Superintendente de %en~ 
tas peales yy Servicios de Millones en efia Villa de Arando, de Duero 3j/u 
Partido tpor fu M age fiad ,&€, 

, '• . v / 

HAgo faber á la Jufticia Át¿¿¿?^^t¿vrt&z^^:xtsx&t$ he recibido dos 
Reales Decretos, el uno de díet y nueve , y el otro de veinte y dos de 

Junio próximo pallado , el tenor délos qualesá la letra es como fe íigue. 
IReal ©f- Para evitar toda duda , é interpretación\ que pueda caufar perjuicio , ha 
creto de U rcfuelto , y comunicado el Rey (entre otras cofas) á la Junta de Obras, y Bof-
Ca%a , y ques, por papel del Señor Conde de Val para yfo de ocho del corriente, que no 
íPe/ca. obftante el aumento del mes da Julio, que dio fu Mageíhd , k los quatro de 

la antigua Veda de Caza ,y Pefca en lo general del Reyno , por %ca\ Qrderi 
circular de doce de Febrero próximo paíTado , no fe embarace á los Dueños, 
ó Arrendadores de Sotos, y Cotosde los Particulares, el que hagan las Caze-
rias, y venta de Conejos, que tuvieren por conveniente, defde el día de la Na-¡ 
tividad de S. Juan Baptifta de elle año en adelante, para utilizarfe de fus apro
vechamientos, en el modo ,.y. forma que lo han hecho en ÍOs antecedentes,con-
tinuandolo afsienlds fubcefsivos: Y haviendofe publicado en la Junta ella 
Real determinación, ha acordado fu cumplimiento,y que defde el refeiidodia 
de S. J^an Baptifta, fe entienda lo mifmo por lo tocante a la Peíc% ,y que ín
terin, y hafta tanto ,que proponen las Provincias, y aprueba S. M; las Orde-, 
lianzas, mandadas formar por acuerdo de cinco de Abril precedente , con ex
presa mención de los géneros, claíTes, y nombres de armas, y iftftruittrntos 
de Caza, y Pefca , que en los parages, tÍempos,y forma, lícitos, podrán ufar en 
lo fubcefsivo, y délos que por consiguiente deban quedar prohibidos para 
fiempre , como perjudiciales al fin de la cria , y aumento de una ] y otra efpe-i 
cié , á proporción de lo que pida,y convenga á la fituacion,necefiidad, y cir-
cunftancias particulares de cada Provincia;, puedan ufar los Dueños, o Arren
dadores de Sotos, y Cotos, de Concejos,Corfiunidades3y Particolaies del Rey-
no , y los de los Rios, Arroyos, Enanques-, Lagunas, Azeñas, Cañales, y A bu-
jeras de él, pata las Cacerías de Conejos, y P'efquerias /que reflexivamente 
hagan en. ellos, de aquellas armas, inftrumentos, y medios que fe hayan efti-

R.^%6|''^«^ 



V 

ipü 
de fu cargo, Madrid diez y nueve de Junio de mil fececientos y cinquenta y 
feis. Manuel de Hcrcdia y Torres. Al Corregidor de Aranda. 

%eal ^ O - T S O N FERNANDO , POR LA GRACIA DE DIOS , R E Y DE 
*t/ion,prQ- J L / Cafada ,de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jmiíalén, de Na-
hibtendo varra, de Granada, de Toledo, <kValencia,¿e Galicia,de Mallorca, de Sevilla, 

los Juegos deCerdeña,de Cordova,de Córcega, de Murciadle Jacn., de los Algarves de 
de Emíite. Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales, y Occi

dentales, Islas,y Tierra firme del Mir Occeano, Aíchi-Puqué de Auftria,Dii-
que de Borgoña, de Brabante, y Milán , Conde de Ábfpurg, de Flandes, 1 iroí, 
y Barcelona , Se¿pr,<$e Vizcaya,,̂  de Molina , &c. A los del mi Confejo, Pre
sidentes, y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, Alguazilcsde la mi Cafa, 
Corte, y Chancilletias, ya todostos Corregidores, Intendentes, Afsiftente^o-
vernadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y otros Juez.cs, y Juílicias qua-| 
lefquier de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de ellos misReynos, y Seño-; 
xhs, afsi Realengo/Territorio de las Ordenes, como de Señorío, y Abadengo, 
que al prefente fon, y en adelante füeren,á quien lo contenido en ella mi Car
ita toca, o tocar pueda, en qualquiera manera: Bor quanto liaviendo entendido 
6n el año de fetecientos y veinte el Rey mi Scñorf, y Padre, y en el de fetecien-; 
tos y veinte y quatro el Rey Doa Luis,mi muy Caro, y amado Hermano (que 
gozan de Dios) la ninguna enmienda con que fe miraba en feparárfe los Mili-, 
tares, afsi Eílrangeros,como Naturales de ellos mis Rey nos, de los Juegos pro-i 
hibidos por ellos, a q no bailaba la mayor vigilancia para evitarlos,por la cau-« 
tela , y precaución de que fe valían, naciendo de elle pernicioío, y perjudicial 
abufo los daños,y efcandalos que fe experimentaban, fueron férvidos mandar; 
no fe pcrmitieíTen los nombrados Bancas de Faraón ,Lanz^, Azar, y Bazeta, y 
otros,quc fe jugaban en las Pofadas de la mi Corte,y varios parages>pero no ha-
viedo bailado ellas Reales Determinaciones,coma,debÍ3n,á cotenér femejante 
cxceíTo,yque aun continuaban con mayor defenfreno , aumentando otros la 
mala inclinación , como eran los de Nay pes, y Embite , Dados, y Tablas ¿ Cu
biletes, Dedales, Nuczes, Corregüela , y Defcarga la Burra ,que coofiítian 
todos en fuerte, fortuna , ü azar, en que tenía lugar la malicu,fraude, ú enca
ñónelos que incautamente fe dexaban perfuadir de Gariteros, Juaadores&, y 
Fulleros, que mutuamente feunían para la colufion ,ú engaño de Tos menos 
advertidos: Por Vaodos de la Sala de Alcaldes de mi Cafa , y Corte , renoban-
do lo determinado anteriormente , mandó en diftintos tiempos prohibir di
chos Juegos, imponiendo la pena al Noble de cinco años de deítierro de eftos 
mis Reynos, y dofeícncos ducados, con legal aplicación ; y fi fuelle de menor, 

con-

http://Juez.cs


condición , de cíen azotes, y cinco años de galeas, a remo , y fin fueído. Y 
por Real Dcfcreto de nueve de Diciembre de fetecienros treinra y nueve , diri
gido al mifmo Confejo, expedido por el citado mi Padre , y Señor, dtíeoíb 
S. M . de que la referida Sala de Alcaldes de mi Cafa , y Corte , pudieííe mas fá
cilmente remediar el ufo perniciofo délos Juegos de Banca , Dados, y otros 
de Suerte , y Embice , y de que htsiefle obfervat exactamente el Vando publi
cado á efte fin , fuéférvido refolver, que para que en adelante ño Jo embará
zamela diferencia , y opoficion de JVifdicciones ,que corteípondían á los Su
jetos , que los tuviefien en fu habitación , o que los exerciraíTen, fin que les re
dima el para-ge por* exempto , y ¿&;:qttc fuellen Soldados } Criado? de las Ca
fas Reales , u otros, conocieííe la nominada Sala¿ no pbítante qualquiera fue* 
ro que gozaíTen , de todas, y qualeíquiera perfonas contraventores al mencio
nado Vando,penándolas, y caftigafidolas, fegun hallaíFe por Derecho, y con-
vinieiTe a la entera aniquilación de los expícííados Juegos:; para cuyo cafo los 
defaforó , y dexó fu Mageítad íujpcas á fu jutiídíccion,inhibiendo ,como ini-
bió abfolutamente a las demás, que en virtud de íu profefsion , y eftado les 
competieffen. Y aora con motivo de las repetidas quexas, que han llegado a mi 
Real Perfona , de la introducion, y abufo [ que fe experimenta en las Ciudades 
de Valencia , y Zaragoza, y en otras Capitales, y Pueblos de efíos mis Rey nos, 
délos citados Juegos de Embite, mezetandofe en ellos mas principalmente 
Soldados,y Petfonas de fuero privilegiado.,contra quienes las Jufticias Ordi
narias no pueden proceder, íin embargo de eftár prohibidos por Ley es;en Real 
Orden de dos de ertemes,comunir.ida en feisde él al R< en ChriíVo P. Obifpo 
de Cartagena , Góvernador del m| Confejo , por el Marques de el Campo de 
Villar,mi Secretario de Eítado ,qu.e.publicada en el mi Confejo ,1a mandó 
cumplir: Herefuelto^que en coniequeneia_d.eI nominado Decreto del Rey 
mi Padre, y Señor de nueve de Diciembre de fetecientos treinta y nueve Suje
tando por lo reípedivo áÍ£mi^Oftcjila Juijfdiccion Ordinaria á todos los de 
fuero privilegiado , quefe»cuparen en los exp^fiados Juegos, ó los confintie-
ren en fus cafas, para fucaíHgo ,fe eíticndalamiíma prohibición de los Juegos 
de Naypes de Embite , nombrados Banca , Sacanete , el Parar , y los demás de 
qualefquíera efpecie de Embite , Dados, Suerte, y Azar, que eftán prohibidos 
por Leyes del Reyno , y el expreíTado Real Decreto á todas las Ciudades, Villas, 
y Lugares de ellos mis Reynos ,deíaforando en la mifma forma ,que lo eftán 
en la mi Corte, á los Soldados, Criados de mi Real Cafa, y á todos los que go-

<49% zaren fuero privilegiado ^que fe exercitaren ,y concurrieren a ellos, ya los 
que los permitieren en fus caías de qualefquier claíTe que fean , fujetandolosá 
Jajurifdiccion Ordinaria 4 para que puedan fercaítigados por ella, con arreglo 
á las Leyes del Reyno , inhibiendo t como inhibo a las demás Jurifdicciones, 
que pueda compererles, previniendo efta mi Real Refolucion á todas las JuíU-
cias, Chancillerias, y Audiencias para íu execucion. Por tanto os mando á to
dos , y cada uno de Vos en vueftros Lugares 3 Difttitos, y Jurifdicciones, que 
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luigo que recibáis efta mí'Cartí , veáis la expreíTida mi Real Deliberación ,y 
feyo¿fwwife>;|a«W¿Í?feuíiipl4»í#¿*¿cairwne^co^í!J|q^ todo^fegun , y 
como en ella fe contiene , y declara'; á cuyo fin mando afsimiímo lo hagáis 
publicar en eíías Ciudades, Villas, y Lugares de eftos mis Reynos, y Domi
nios , cada uno refpeóíive á fu ^unfdiccion , y Partido , por medio de Vando, 
ü en b forma que ÍQA eftilo , de modo , que llegue a noticia de todos , y no 
puedan alegar ignorancia , procediendo a imponer las penas a los tranígreííb-
res,como queda prevenido , Qp9 convenir afsi á mi Real, fetvicio , utilidad 
publica j y fer mi voluntad ; c#r*í> cambien , que al traslado k*preíío de eí~ 
ta mi Carta , firmada de Do&p&pá An. á* Yarza ¿ mi Secretado , Ef-: 
crivano de Cámara mas antigüé , y de Govierno del mi Con fe jo , fe le dé h 
miímá fe, y crédito , que á la original. Fecha en Aranjuéz á veinte y dos 
de Junio de mil fetecíentos cirrqiienca y feis. Y O EL REY. Yo.Don Aguíl 
tin de Montiaqo y Luyando , Secretario del í^ey nueftro Señor, lo hice ef-
crivir por fu mandado. Diego 3 Obifpo de Cartagena. D. Miguel Ric y Egé i ; 
Don Miguel María de Nava. Don Pedro de Cantos. El Marqués de Puerro 
Nuevo. Regiíhada. Don Lucas de Gariy. Teniente de Chanciller Mayor. 
Don Lucas de Caray. Es Copia del Defpacho original , de que certifico, 
Don Jofeph Antonio de Yarzí.————— — • •-— ——— •———^ 

Y para inteligencia, y cumplimiento de lo refuelto por fuM age fiad en uno, 
¡y otro efe cío de lo que tratan fui peales decretos preinsertos, lifcro el pr e/ente, 
que fe bar a notorio en publico (küfj§ , -o Ayuntamiento de fabo fueblo , para que 
'penga a noticia de todosfus y>e?j;¿i, y inoradme* ,tl que fe pondrá en los Libros 
de Acuerdos para fu obfertancia , dando recibo al Veredero de fu entrega , con 
U^e^ <re¿j maraí>edi$ del cofie de fu imprefsion, y papel. Dado en efia dtcbq 
Villa'de Ar andad docede Ago(hie mil fetecíentos y cincuenta y feis, 

%'tc.Don AlonfolfidroNume^J^ 
y Viberp¿ 
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Por fu mandadój 

Sebafiian de Arribas, 
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